
Nóm. 185. f ábado 27 de Eaero de 1877. Uno y medio real.

DE U PROVIKCIA CORPORI
ÍLa» ley^# y la» tAÎitpwsiehjïïe* dcí €iO' 

fcicfEo áWM obligatorias para la espita! 
iit pro’ïlaela desize ^oe se pii^iu au *£- 
í- .-.:.! se e ni e en ella y desde elatra disse 
^.esprac* para los deffîï'âs pnebles de Sa 
Ikiama proTlnela. {Ï ey de£ de 1 'Tses?~ 
bredelSSr.}

SUSCRICIOÏi PARÎïCÜLAU.

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id. fnera.
Très id 
Sais id.

33 .
63 .

1^3» Sejes, órdenes j snnaelos^ne se
SMsaden pebltear en los fiole tines «fl. 

’®- «ïaSes»« ban de remitir al biefe politico
respectivo, por e»j« condBCte se pasa

_ _ Tfirt r editores weneionadoBVa ano-. . . . . 132 . , . . . . IBO.
SefiuàUca icdos los diaii escupió Í0sDemíngoS', pcySódleos.,{Orde 4CC de fl de Abril de 

: 2831/ j SI de Oetubre def áSd,)

Prt sidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D, G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince
sa de Astáriae contÍDÚao en esta 
Córte sin novedad en su importan
te salad.

■■00'0' .......................

Mmisterio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia eleva
da por D. Pedro Perez Garcia pi
diendo indulto de la pena de dos 
eños, 11 meses y 14 dias de pri

sión correccional que la Audiencia 
de Albacete le impuso en cansa 
por el delito do lesiones:

Consideraodo que, además de 
no oponerae la parte agraviada â 
la coucestoa de indalto, el reo ob
servó buena conducta Antes de de
linquir, y ha dado después prue
bas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en Ía ley provisional de 1870, que 
dicto reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración los 
intormes de la Sala sentenciadora 
y el Consejo de Estado, en los coa
les se propone el indulto total de 
la pena, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Miuistros,

Vengo en conmutar la pena de 
35 meses y 14 días de prisión cor
reccional impuesta A Dou Pedro 
Perez Garcia en la causa de que so 
ha bocho mófiui por la de dos años 
de destierro A la distancia de 50 
kitometros del punto donde se oo- 
metió el deato.

Dado en Palacio 4 ocho de fîae-

a ro de mil ochocientos setenta y ,. como militares y eclesiásticas,, de 
| siete.—Alfonso.—El Ministro da j cualquier clase y dignidad, que 
1 Gracia y Justicia, Cristóbal Mar- É guarden y hagan guardar, cumplir

tin de Herrera,

Ministerio de Fomento.

LEVES.
Don Alfonso XII,

\ Por la gracia de Dios Rey caos- 
: titucional de España.

A todos los que la presente vie 
ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancío- 
nado lo siguieute:

Artículo único. Se concede á la 
Compañía de los ferro-carriles da 
Lérida á Reus y Tarragona una 
prórega de año y medio para ter
minar la coosiruceiou del ferro 
carril de Lérida á Moutbiauch.

i Para utiiÍEar esto próroga, sin 
incurrir en la caducidad de la con- 
cesiou, será preciso que la Compa
ñía cumpla i6á siguientes eondicio- 
nes: que prosiga las ¿bias sin in- 
terrupeton: que en el plazo de seis 
meses desde hv pubucacion de esta 
ley construya todas las obras da 
tierra y arte desde Eoijeü basta la 
entrada del puente de Juneda: que 
en el término de un año desde la 
misma fecha tei mine dicho puente, 
abra á la explct¿icton la sección de 
Borjas à JuDeda, y concluya, con 
arreglo al trazado apiouauo por 
.Real órden de 24 de Agosto de 
1 863, todas las obras desde Juneda 
hasta la Cruz de Artesa; y que cu 
ros últimos seis meses teriuiue y 
ponga en exptotaciou toda la li&ea 
hasta Lérida.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, JusUcias, Jefes, Gobernadores 
y nemas Autoridades, ásl civiles 

y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. ,

Dado en Palacio á doce de Ene
ro de mil ochocisutos setenta y sie- 
to.—Yo el Bey.—El Ministro de 
Fomento, C, Praocisco Queipo de 
Llano,.,

Don Alfonso XII,
Por la gracia da Dios Bey cons

titucional de España.
A todos ¡03 que la presente via- 

r a y entendí ¡ren, sabed: que las 
Córtes ban decretado y Noa saaeio- 
nado lo siguiente:

Art, 1.’ Se autoriza á Dou 
Franeigco Gumá y Ferran para cons
truir, sin subvención ni auxilio del 
Estado y con arreglo á la legisla
ción vigente, un térro-carril que, 
partiendo de Valls, pase por Villa- 
nueva y Geltrú y tormine en Bar- 
cetona,

Ax’t. 2,' El concesionario debe
rá presentar el proyecto de la» coras 
den tro dei térmico de un año; dar 
priucipio à la coustruecton en ei de 
año y medio, y terminarías en su 
totalidad eu ei de cuatro.
• Art. 3,” Si dentro de tos tónui- 
nos prefijados eu el articulo ante
rior no tuviere cumplimiento cuaí- 
quRra de estas cundicioues, se cu- 
tenderá caducara la concesión. l

Bor taetq: '1
Mandamos à todos tos Tnboua- 5 

les, J usUctos, leles, GoternhUuius a 
y demás Autonouuea, asi oivi^cs t 
como militares y eciesiásttoas, ue ’ 
cualquier clase y dignidad, que | 
guarden y hagan guaidar. ouw- g 
púr y ejecutar la presente ley en a 
tonfis sus partos. i

Dado en paiacip à doce de Ene- i 

ro de mil ochocientos setenta y sie
te,—Yo si Rey.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

REALES DECRETOS.
Atondiendo á las repetidasías- 

tanoias de D. Miguel Sauz y La
fuente.

Vengo en sdmiUr la dimisión 
que tiene presentada del cargo de 
Consejero de Instrucciou pública, 
fundándose en el mal estado de so 
salud.

Dado, en Palacio á diez y nueva 
de Enero de mil ochocientos selon la 
y Siete.—Aiiónso.-—El Minisiro de 
Fomento, G. Francisco Queipo de 
Llano.

Atondiando á las espaciales cir
cunstancias qua concurren en Don 
Eduaruo Palou y Flores, que se ha
lla compren umo en el párrafo cuar
to Util art. 3,“ Util decreto de 12 de 
Junio dé 1874,

Vengo en nombrarle Consejero 
de lúsiruccion pública.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Enero da mil ochocientos seten
ta y slate.—Alfouso.—Ei Miuistro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

Vengo en admuir ia dimisioa 
que Util cargo de Comisarfo de 
/igiicuitura. Industria y Cotaeroto 
de té province ue Murcia Me ha 
pi'astMAauo Duu FranciciCo Caeano- 
va : Mir.

Dad^; eo , ..Mcio á diez y nueve 
de Guero ue nul ochocioatoe selen
ia y siete.—A-tonso.— El MiuMtro 
de Pernento, 0, Francisco Quaipo 
de Llano.
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Atíindiendo à ba eanecialea 'cir 
’ enstaocias que coneurrén en Don 

José Riquelme, Marqués de Pi
nares,

Venjfo eu nombrarle Comisario 
de Agricoltura, Industria y Co
mercio de la provincia de Murcia.

Dedo en Palacio à diez y nueve 
de Enero de mil ochoeientoa seten
ta y siete.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomen to, G. Francisco Queipo de 
Llano.

Exposición.
Señor: Las obras del puerto da 

Cartagena^ cuya importancia se 
viene reconociendo desde el reina
do de Felipe V, han sido objeto pre
ferente de la atencioo del Gobierno 
de V. M-, quien, para darías im- 
puíso, creó Brbi*rios esreciales por 
Real decreto de 4 de Junio de 1815, 
y una Junta encargada de cooti- 
nuar las obras del puerto cor el 
producto de dichos erbitrics, cuan
do la acgusliosa situación del Era
rio produjo la rescision de la coa- 
trata celebrada ea el afio de 1867.

La privilegiada situación de la 
bahía de Cartagena, la gran pro
fundidad de su ídneeadero, la ex- 
ploíacicn de las ricas minas da plo
mo que abundan en sus inmedia- 
ciones, la circunstancia de ser aho
ra aquel puerto punto de escala de 
numerosos vapores mercantes, y 
por último, la de que existe allí mío 
de loa primeros Arsenales miiita- 
ice, exigen obras de mayor imper- 
tdLicia y coste que las que permiten 

dos arbitrios que , or la Junta del 
puerto se recaudan.

Para llevarías à cabo con la pre
mura que requieren las circunstan
cias especiales del paerto de Car
tagena, la Juma de obras, pene
trada de que los arbitrios estable
cidos no son basvautes para este 
objeto, puesto que su recaudación 
no ha pasado en un ano ue ¿óü.üüu 
pesetas, ba txpuesto la nceesioad 
imprcscinoibie de que el Estado 
auxilie la cunstiuccion con una 
cantidad asuai que, uuida al pru- 
uuete de los ai bitncs, sea subden
te para atender at dOOie objeto de 
la conter vatiob de las obras ejecu
tadas, sin lo cual ei mar las ues- 
iruiria, y ue terminar las que cons
tituyen la mejora pioytciada en el 
puerto.

Ao so ocu.ta ai Ministro que 
s usen be que ue atctdeite a lo so- 
IlCltuOO per la Junta oe oblas del 
puerto Ofc Cartagena, todas las de
más encargadas de j<. ejecumon de 
Obias cL olios puti■ vt pU'. daU ertéc- 
Bo til ti caso uo so.ivitar ana.ogos 
atxi los Obi Ebiaeo, peto no ba- 
LitLLo putit: alguno que reúna .as 
conuicivnts Mjifilníes que tiene ei 
de Cartagena, en d cual importa 
mucho que se teiminen tuanlo un* 
tes bbiae que >bp preuees pina la 

eatíicion y s^gtirWad de la Anuada, 
BO pued^ servir ni servirá de prs- 
cedente Is couceaien de que se tra- 
ts, por enaoto, aun supuestas las 
eirconslanciae esreciaHsimas dd 
puerto de Cartagena, no se le otor
garía el anxitio de qua va hecbo 
mérito, y que es un verdadero sa
crificio para el Estado en la aitua- 
eion actual del Tesoro público, á no 
ser por la necesidad de que no se 
6Síeriiicea los capitales invertidos, 
por la paralización de las obras eo- 
manzadas.

Por iodo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene al honor de 
propon.3r á V. M. el adjunta pro
yecto de decreto.

Madrid 19 de Enero de 1877.— 
Sqñor: A.L. R. P. de V. M., C. El 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.
Temando en conaideraciou las 

razones expuestas por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sin perjuicio de 

que ceniinúe la recaudación de los 
arbitrios establecidos en el puerto 
de Cartagena por Real decreto de 
4de Junio de 1878 y hasta la ter
minación de aquel puerto, se des
tina à la ejecución de sos obras la 
cautidad de 500.000 pesetas del 
presupuesto de material de puertos.

Art. 2.° En atención A lo avan
zado del ejercicio vigente, solo se 
dispondrá para este objeto durante 
el segundo semestre del mismo de 
la canúdad de 250,000 pesetas.

Art. 3." La consignacíou con
cedida por el Estado al puerto de 
Cartagena se girará á cargo del 
Gobernador de la provincia, ei caai, 
ó la persona que el mismo delegue, 
cuidara, de acuerdo con el Inge
niero Jete de la misma, que su im
porte sea empleado en las obras de 
mas reconocida necesidad y urgen
cia, no habiendo de gastarsa sino 
después que lo recaudado por los 
arbitrios establecidos se haya in- 
Teiüdo.

Laco en palacio á diez y nueve 
de Enero de milcchocientos setenta 
y siete.—Alluneo,—El Ministro de 
homento, G, Francisco Queipo de 
Llano.

Múm. 1663.

AGministraciün económi- 
1 c¿ cié la provincia de Cór- 
1 dona.

1 A les Ayuntamientos de esta pro- 
í vibua. 
j En órden cncular del Minis te- 
? río de Hacienda resolviendo varias 
_ consultas que se .e hau dirigido so- 
ibre la vetdaucra inteligencia del 

párrafo d/ del art. 171 ne la Ley 
j eiecíwrai do nV de Agosld de 437&r 

que prohíbe 89 pr^^tau-^van eape- 
dientes de denuueif^^ y atrasos por 
todos loa ramos de la Adroiaistrs- 

1 cioD, se previene piira que sirva de 
■ norma á todos los fi ación arios i 

quieoes compete su cuinptiiuíáGto, 
que se observen ias presen peí ones 
contenidafl en la órden circular de 

. 18 de Enero de 1871, que entre 
otras contiene la siguiente:

i <Y tercero. Que el espíritu de 
la citada disposieioa es evitar que 
se incoen ó^ remuévao expedientes 
por cuentas atrasadas ú otros he- 

; chos antiguos, pero que no se re- 
; fieran á las obligaciones corrientes 

< ni al despacho ordinario y coastan- 
i te tramitación que requiera la mar- 
j cha admioiatrativa. Así, ia co- 

■ branza de las euníribaeluoes y los 
j orocediraientos que la misma exi-. 
j je, parte eseucial da la Administra- 
3 cion de 1« Hacieuda, y acerca de la 
í coa! aioguna prohibición coctione 
1 la Ley; la enagenaoion de bienes ó 
" existencias de la Hacienda, en lo 
': que no cabe coacción de ningún 
' género; en una palabra, cuanto el 
^ curso notmal de la gestion econó- 
? mica reclama no se ha de conside- 
; rar suspendido ni paralizado. En-- 
* cargo, pues, á V. 8. especialmente, 

fije su atención en estas aclaraeio- 
nes y cuide de Lacerias entender á

1 .SUS subordinados, á fin de que el 
1 cumplimiento del precepto legal no 

sea protesto de irregularidades ni 
1 rémora para el pronto despacho de 
| los expedientes; teniendo en cuenta 
1 que al exigir ia Ley ia mas com- 
| pieta garanda de la libre emisión 
i del sufragio y el alejamiento de to- 
1 da mil líen da oficial en la lucha de 
Ilos comicios, no ha querido cierta

mente sacrificar otros elevados in
tereses. >

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico para debido cono
cimiento de las autoridades y fun
cionarios á quienes corresponde la 
observancia de estas disposiciones, 
y que no sirva de protesto ni rémo
ra por una torcida interpretación el 
periodo electoral en que nos eocon- 

: tramoe. para entorpecer la marcha 
económica cou peijuicio de los in
tereses del Estado.

j Coidoba ib de Enero de 1877. 
| ’—Carlos Lopez de Longoria.

Núm. 1665.
Sección de Administración.
La Dirección general de Im

puestos ba acordáco la suoULución 
de los senos de 5 céntimos de pese
ta del iiupueslo ue ven las que huy 
circulan por oiros de nueva elabo- 

1 ración, y en su consecuencia y de 
coniurmidad con lo oruenado pur 
aquel superior Centro, osla oficina 
ha üispuesto que desue ei día 1.“ 
del proximo mes ue Febrero se 
pofigan a i» venta ea fodas foi ex-

pendedurias de esta provincia los 
| nuevos sellos, quedando por lo tan- 
5 to fuera de circulación los que en 
| la actualidad se usan.
5 “ Las existencias que de los indi

cados sellos resulten en poder' de 
los particulares en la menoioaada 
fecha de 1.*de Febrero, serán can*
geados por los de la noeva edición 
basta el día 16 de) mismo mes, en 
cuyo día quedará deúnitivamenta 
cerrado el cambio, para el cual de- 

1 berán las persoeas que prefienten (os 
i sellos llevarlos pegados en medios 
1 pliegos de papel blanco, donde se 
a anotará el domicilio y el uüuiero de 

la cójula que autorizaráu con su 
firma, sin cuyo requisito no les se
rán cangeados.

Para loa electos del canga se 
señala en esta capital la expende
duría establecida en la Administra
ción de Loterías á cargo do D, Ea- 
iael Hornero, situada en la calle 
del Ayuntamiento; en los pueblos 
donde hay establecidas Adminis
traciones subalternas, los estancos 
que dependen de los Administrado- 
rtí9, y en los dornas pueblos los que 
aquellos determinen como mas con
venientes para el vecindario,

Córdoba 22 ue Kuero de 1877.
—El Joie económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

Núm., Iiifio.
El día 5 da. próximo mes de 

Febrero, á la una y medía de su 
tarde, tendrá lugar en la Direc
ción general de tientas Estancadas 
la tercera subasta para contratar 
2b.UÜU resmas de papel blanco de 
primera clase, 2b.OUO de seguaua, 
y ademas lab que sobre estas pue
dan peoirse husta un máximum da 
6000 de primera y bOOO ue segun
da; touas con uestmo al servicio 
de la lanrica dei sello durante el 
con leu te año..

La referida subasta tendrá lu
gar con arreglo ai pliego de con- 
atolones que sirvió para la anterior, 
el uuai calara ue manific.sL0 en di
cha ohoiua general iodos tus utas 
no leeiivos Ue once ue la manafia a 
cuatro ue la tarue.

Lo que se anuncia ai público 
para su miehgeucia.

CorUoha zz de Enero de 1877, 
El beie ecooOmteo, Garloj Lopez 
ue LodgOlla.

Núm. lódT.

Con iiecueuc.a se producen á 
esta Aumiixlsiracicu quejas de que 
en las expeunenunas ae electus 
estanca uns ue esta provincia se ca
rece ja de tabacos, ya de papel se
llado, o ya de selles, sm que las 
enérgicas druenes que esta oncioa 
tiene cdinunidadae a tos A4#fo)í*
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iradpres de catos ramos, sobre tan
importante servicio, hayan corre
gido estas faltas qae bien han po
dido ser ocultadas á la vigUaecia 
de aquellos empleados.

Decidiria esta Adminisiracion 
á que este abuso no eoníínúe, por 
cnanto que redunda en de^orÓdito 
de le misai» y lastima los intereses 
de¡ 1 soro, ha acordado dirigirse 
á les señores A caldea para que 
hagan eotender sí los expendedores 
de sus respectivas localidades la 
obligación que tieoen de proveerse 
de todos aquel les efectos de co- 
Docido y natural consumo en ca
da pueblo, en la inteligencia de 
que si despues de advertidos se 
diera el caso de reproducirse las 
quejas por !» (alta de surtido da 
algunos efectos, lo pondrán inme- 
diaíamonte en conocimiento de es
ta oficina, para en su vista acordar 
su separación.

Córdoba 22 de Enero de ¡877. 
El Gefe económico, Cárloa Lopez 
de Longoria.

í

i

Nóm. 1657.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital eu el dia 
18 del mes actual, por derechos 
del especies de consumo, cerei- 
les y eal.

Pts. eta.

Por esf ecies con recar
go del 100 por 100. .

■ Id. cereales con id. id. .
Idem sal con el 50 por 

100.

2057 69
34 63

12 42

2*0474
Arbitrios sobre especiee

adicionadas. , 278 17

Tota!. 2382 91
Córdoba 19 de Boero de 1877 

P. 0,, Fernando MoaUlia.
a

Núm. 1513

Alcaldía del Ayuntamiento de la Almedinilla

Ampliación al año económico de 1875 á ^S. — Segondo trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, cerrespondiente al trimestre expresado, que comprende las 
exipteneias que resultaron en fin del aoienor, Ias cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado 
ouraute el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publicará según ni- pone, d a ¡título 157 de 
Ia Ley Municipal vigente.

Ï 
? Capítulos. GARUO, Pesetas. Cts.

9.’

Existencia que reñuitó en fin de! trimestre anterior.
Resaltos de años anteriores.
Recursos generales para cubrir el déficit dd presupuesto.

Toiul Cff^HH,

72 33
354 36
979 05

nos 71

Ü

a

i

}

DATA.
Capi
tulo,

Arti
mio. Personal. Material, Total.

1.’

Gastos del Ayuntamiento.

Sueldo de los empleados. 388 75 388 75
í.’ 4," Bepat'scioa de Jas Casas Consistoriales. 150 » 150»

. 10. Gastos de la ibrraaoioa de Estadística. 137 50 » > 137 60

3." 2."

Policía urbana y rural.

Gastos dal alumbrado público. 50 » 244 . 294 »

4,® 3.“

Instrucción primaria.

Alquileres de los edificios de las esencias. 90 - » » 90 »

7.' 2."

Correceson pública, 

Material del Depósito V unicipaL 50 » 60 •

e.' 4’

Cargas, 

Contribuciones á la Hacienda. 76 93 » » 76 93

12. 2.’

Resultas da años anteriores.

Obligaciooe? de años anteriores. 162 50 162 60

Tote! data._____ _11(15 68 244 » 1349 68

RESUMEN.

Núm. 1668.

Importa el Cargo. 
Idem la bata.

1405 71
1349 68

S

Reeandacion obtenida por el Ay na- 
tamieoto de esta capital en el día 
17 del mes aetnai, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y eal.

Pts. CU,

Por especies con recar-
godel 100 por <00. . 1733 64

Id. cereales con id. id. . 81 35
Id. sal con el 60 por

100. . 43 46

185845
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 224 35

Tota!. . 2082 80
, Córdoba 18 de Enero de 1877.

—P. 0,, Fernando Jdontina.

Eiíf-tcpcia enp result» para el signíente mes. 56 03

De forma que i nr portai do cl f argo mil cuatrocientas cinco pesetas setenta y un céntimos y la Data œil 
trescientas en a rente y nueve lésé tes sesee ta y echo céntimos, segno queda expresado, resulta una existai en 
de cí neo en la y seis pesetas tres céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente mes.

Almedinüta 2 de Enero de 1877,—El Alcalde, José Aguilera.-—El Regidor interventor, José Ramírez.— 
El Depoeitario, Cristóbal' Luque,—El Secreiario, Vicente Rodriguez.

Núm. 1655.
Alcaidia coastitaCioral de 

Blázquez.

Don Antonio Torras y Torres, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
oederse por la Jauta pericial de es
ta villa á los trabajos preliminares 
para la formación de! amillaramien- 
to delà riqueza rústica, urbana y j 
pecuaria, que ha de servir de base • 
al repartí œ ico lo de ¡a con trib ación ! 
territorial di e^íe diatrito mqniej- ¡

pal en el próximo año económico de 
1877 à 78, el Ayuntamiento da mi 
presidencia ha acordado prevenir á 
los con tribuye ates en este término 
municipal preseníen ea la Secreta
ría de este Ayuntamientu en el 
plazo de treinta dias, contados des
de el en que aparezca asta anuacío 
inserto en el cBoletin oficia:» de la . 
provincia, relaeioues duplicadas da i 
las Sucas y ganaderías que posean | 
ó coica icen; quedando incursos su [ 
la peca que señala el Real decreto 1 
de 23 de Hiyo d^ 1845 los que »o t

lo verifiquen dentro del plazo seña
lado ó laiieu á la verdad en sus re
laciones.

Ÿ para que llegue á cúnocímióÉ- 
to da los interesadoa se publica y 
fija el presente ea Blázquez á ca
torce de Eaeio de mil ochocientos 
setenta y siete.— Au ionio Torres y 
Torres.
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Núm. 1659.
Alcaldía constitucional de 

Santaella. ’

Don Juan Crespo del Moral, Alcal- " 
de eons titucional de esta vilia de 
Santaella. ;

Hago saber: que en vista á lo t 
adelantado del tiempo y con al ün ; 
de que la Hacienda no safra pos- 1 
juicio en la recaudación de coatri- 
bueicnes directas, el Ay untamiento 1 
de mi presideueia ha creído conve- i 
niente hacer saber á todos los con- j 
tribuyen tes á este alcabalatorio,qae 1 
en el término de treinta dias pre- ^ 
senten en la Secretaría de este Mu- j 
nicipio sus relaciones juradas, en j 
las que raanitíestea las modítica- ; 
clones que en el año próiltno eco- ? 
nómico de 1877 á 78 se hayan de > 
hacer en sus partidas amiUaradá'S j 
en el actual do 1876-77, para que 3 
la Junta pericial pueda dar prinei- j 
pió à la confección dai borrador del ï 
amiilaramiento de la riqueza in- 1 
mueble, cultivo y ganadería de es- t 
te distrito municipal, el cual ha de j 
servir de base para la derrama de f 
la contribución territorial, previ- j 
niéndose d todos que pasado dicho | 
periodo sin haberío veriácado no 1 
tendrán derecho alguno á hacer re 1 
elamacion sobre Jos perjuicios que S 
por ignorancia de la Junta se les | 
hayan intéridu. |

Y para que ninguno alegue ig- | 
norancia se publica y fija el presen- | 
te en Santaella a diez y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Joan Crespo.—P, 8. M., 
Fernando Rivilla, Secretario inte
rino.

Múm. 1662.

Registro de la propiedad de 
Aguilar,

Don Francisco Car/illo y Aguilar, 
Licenciado en jonsprudeucia y 
Registrador de la propiedad de 
esta ciudad de Agujar.

Hago saber: que en este uu Re- 
gisiioy à instancia de Don Maro | 
so Carretero y Lepez, Procurador 
de este Juzgauo, en nom ore oe An
tonio Garcia y Cañeie, ue cincutnía 
y cuatro años de edad, a.bañil y 
vecino de la viba de Puente-Geiui, 
se ha incoado especiente sobro ii- 
heraciou de un ceneu de dos mu 
doscientos reales ue principal en 
lavor del vinculo que fundara Lon 
Alonso herdugo, impuestu sobre una 
casa Situada en la cu .o Caoiz ad
inero veinte ; seib moderno, iimi- 
Uda por la derecha entrando con 
cUa ue Antoaío Aguilar Quesaua ! 
y Maria Cabello Lopez, por la u- | 
quiexda oh a pit pia de Francisoo 5 
Laseyn ) pui la «sunida casas de |

loa herederos de Don Francisco Pa
dilla Cosano, constando su super
ficie de seiscientas setenta y dos 
varas cuadradas, equivalentes á 
cuatrocientos setenta y dos metros, 
cuatrocientos eioco decímetros y 
setenta y dos centímetros, en la 
que se halla edificada mencionada 
casa, que la compone el piso bajo y 
segundo al uso del país en 1 s de 
esta naturaleza.’ Está gravada con 
un crédito hipotecario de setecien
tas noventa pesetas à favor del Pó
sito nacional de la villa de Puente 
Genil, inscrito eu el libro setenta y 
dos del Ayuntamiento de Puente 
Genil, fólio ochenta y cinco, finca 
número tras mil ochocientos diez 
y seis, inscricion sétima; no resul
tando sobre ella ningún otro mas 
gravámen que eí censo que ae tra
ta liberar, no inscrito hasta ahora 
en el miamo.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados en la 
canceíacioD que se pretenda y pue
dan deducir eus reclamaciones ante 
ei tribunal competente dentro del 
término de noveata dias, se hace 
público por medio del presente, con 
la prevención de que pasado dicho 
térmiuo sin deducit lo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar á quince de 
Diciembre de mil oehociemoa se 
tenta y siete.— Francisco Carrillo y 
Aguilar.

AKÜ^GlüS.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan d^ 
venta en la imprenta de 
este periódico b. Fer< 
naneo 54 y Letrados ib.

Gerüíimeioum de 
exeaooM del servi

cio Militar,
be hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Gordcha,# ó. Fernau* 
do 54 y lietraacs 1».

AMUMCÍO,
Tratado piádico ce beneficen

cia pai Ucular,—Instrucción para 
el ejercicio dei í ruteciwaoo en la 
Lenthcencia particular de 3Ü de 
Liciémbre de 1873, audacia por 
L. Fcriniu Hernández iglesias, Je- 
le de la beccion fiel ramo en ei Mt- 
íiMcrio de la Gobernación. Obra 
hoy mas hecctariá por habor>e

uuiformado los aerzicios da Bena 
fieeneia general y particnlav, j 

í -12 reales en Madrid y í3 ea í 
1 provincias ira acó de porte.

!Los pedidos ae dingirán á íasíi- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliare, Pla

za del Príncipe A house, 8; Migue ! 
Guijarro, Preeiades, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
''0, S.*, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 

recientemente.—-Guia de consumos, 
—■(ó,’ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 

| y adicionada con dos apéndices da- 
! dos á luz en virtud do la novísim,! 

Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósltos.—Sn pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS UE PRIMERA KE- 
ceaidad, suministros, bagajes ? 

; alojamientos.—Su precio una pese
tas bO cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y ai hacerlos se 
lacompañarán, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan cerUiiearte 
los envíes.

También podrán adquirírse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.
*lWMto*««OtlR*V»aMM«AlB^MAIMMraMmRM0WÍlMlMl* 

GtlAFKAtTlGA 
de ia contnhucioü de 
iuiiublna y coiuereto.— 
^u precio uha peseta*

GUIA DE LA CUMRiBuCiON 
de inmuebles, cultivo y ganadería* 
— Contiene: ¿oimulanob completo'* 
de expedientéis para el- nombra
miento üe peritos repartidores; de 
excusas para dejar üe serio; ue car
tillas evaiuatonas; Ge amuiara- 
mienios; ue apéumees a los mismos; 
ue repanot; ue reclamaciones üe 
agravio por exceso ee cupo senala- 
00 a un Ayuniauiiento; loem a un 
paiUeuiar por la Junta penoiai; de 
reclamación ue un puebtosouciian- 

Íüo rebaja ue contribuciou por caia- 
miuau pública en la coseiha gene
ral dai teimino; luem ue varios 
coninbuybotea per la mÉrna causa 
un »uí huredeuesi áémuáUhCibñW 

aritméticas de las operaciones que 
requieren todos loa trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le-’' 
gislacion vigente del ramo, inclusos 
los articulos 6.", 9.’ y 21 de la Ley 
de 21 de Julio de <876; el novíai- 
mo contrato celebrado catre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real árdea de 23 de 
Agosto de este año, y finalmante* 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en ia obra.—Su 
precio tres pesetas.

k tos SecretariosDE 
Awüiamtoülo.
Reparílmiento - y Ma

trícula.
Los pliegos-astados 

para la forns&rion de id 
Matrícula de subsidio y 
Lepartimieato por ter
ritorial, con 1 aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipaie-s y con ar
reglo '-í los últimos mo
delos» sehai^ao de venta 
en la smprefita y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 1b y ï?an Fer- 
fiando 54.

lateresante.

En la librena del <Diarió de 
Córdoba* se encontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Kabasó:

• Prontuario de la Administra- 
cicu municipal» con modelo y for
mularios pura ledos tos actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
aes, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de lus- 
trucdou primaria. 86 publica por 
cuadernos ue 208 paginas en 4.* á 
2 pesetas 50 céntimos.

*G ha repaniuo hasta el 5,* 
cuadeino.

«Guía ue apremios> por débito- 
de coaUioucmués, propios, arbi
ti ros y pósiios, 2 pesetas.

«Guía ue la cuntribueioa de in- 
muebifes,» cuiüvo y ganadería- 
eón 101 mutuuoe cic., J pesetas.

«Guía practica ue ia coutribu- 
cion ue incusina y comercio.» ¿tu 
precio I peseta.

' Impícn la, hbieria y lütgraíía uel 

IMAW bM ÚG¿íDGI>L
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